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REF: 052-UCM-SANC-2021 

El infrascrito Delegado Contravencional Municipalidad, hace constar que según 

número de referencia 052-UCM-SANC-2021, del auto de las ocho horas con 

treinta minutos de fecha cinco de Noviembre del año dos mil veintiuno, a petición 

de parte Solicitante, en el que manifiesta APROPIACIÒN O USO NO 
AUTORIZADO DE ZONAS VERDES Y AREAS COMUNES, conforme al artículo 

47 de la Ordenanza para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones 

Administrativa de Ilopango. Y habiéndose le llamado en repetidas ocasiones al 

número telefónico , para la coordinación 

entorno a las medidas de solución planteadas en esta instancia y no teniendo 

comunicación directa con el Solicitante, se le notificó a la dirección proporcionada 

la comparecencia a esta instancia so pena de  archivar el expediente 

administrativo, por lo que se otorgó el plazo de diez días hábiles a partir del día 

siguiente de la notificación, para presentarse a esta instancia y mostrar interés a 

su solicitud; POR TANTO habiendo transcurrido el plazo legal y no habiendo 

subsanado el mismo, se DECLARA CADUCIDAD. Todo de conformidad artículo 

117 de la Ley de Procedimientos Administrativos; del mismo modose dan por 

concluida yARCHIVESE el expediente correspondiente. Se levanta la presente 

acta a las catorce horas con quince minutos del día lunes veinte de Diciembre del 

año dos mil veintiuno 

 

LIC.  F. R. C. S. 
DELEGADO CONTRAVENCIONAL. 

 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE ENCUENTRA EN VERSIÓN PÚBLICA DEL CUAL CONSTA DE FOLIO 
01. TODO DE CONFORMIDAD AL PRECEPTO LEGAL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, POR CONTENER DATOS PERSONALES DE LAS PARTES PROCESALES. 
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